
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce de octubre de dos mil veintidós  

  

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720220038500  

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) se 

subsane, so pena de rechazo los siguientes aspectos: 

  

1. Debe aportarse la documental idónea indicativa que el apoderado 

se encuentra inscrito en el SIRNA y que el buzón electrónico 

utilizado como correo se encuentra registrado en el mismo 

allegando los soportes del mismo.  

 

2. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para 

los fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de 

todos los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar 

estricta observancia a lo contemplado en el art. 3° de la ley 2213 

de 2022. 

 

3. Por encontrarse el bien gravado con hipoteca anotación No. 03 

del FMI No. 50C-1379354 de la ORIP, debe conferirse poder 

vinculando al acreedor hipotecario ASOCIACION COLOMBIANA 

DE LA SOBERANA ORDEN MILITAR DE MALTA, en el aportado se 

omitió. 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la 

demanda, deberán efectuarse en documento integrado para mayor 

claridad y precisión. 

 

En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento de la ley 

2213 de 2022 en concordancia con las normas procesales pertinentes, 

deberá acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la 

demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 

proceder respecto a la presente inadmisión con el correspondiente 

escrito de subsanación; igualmente, en la oportunidad procesal 

pertinente deberá darse estricta observancia a los deberes establecidos 



en el art. 3°  ley 2213 de 2022  conc., Art. 78-14 del CGP con la 

respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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